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 SUPERVISIÓN No. 02 

TIPO DE INFORME No. DE CONTRATO  
PERIODO DEL INFORME 

DESDE HASTA 

PARCIAL x FINAL  240-2026 Y OTROSI N.º 01 
19 DE MARZO DEL 

2026 
31 DE MAYO DEL 

2026 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE  

CONTRATISTA SERVICIOS & EMERGENCIAS S.A. 

No. DE IDENTIFICACION 901.214.754-2 EXPEDIDA EN  

SUPERVISOR JOSE ANTONIO ACOSTA LUGO 

CARGO 
SECRETARIO DE 
GOBIERNO  

DEPENDENCIA 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO  

CDP No. 

341 DEL 04 DE FEBRERO 

DEL 2026 
441 DEL 04 DE MARZO DEL 
2026 

CRP No. 

428 DEL 04 DE 

MARZO DEL 2026 
440 DEL 06 DE 
MARZO 

APROPIACION No. 
2.3.2.02.02.009.4502025.9

11 
VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$234.952.424 

FORMA DE PAGO  ACTAS PARCIALES PAGO No.  02 

VALOR A PAGAR $ 77.767.073 

VALOR EJECUTADO $ 160.995.836 % EJECUTADO 68,52% 

VALOR POR EJECUTAR $ 73.956.588 % POR EJECUTAR 31,48% 

 
PAGO SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Salud: Abril 
Pensión: Marzo 

 

EPS 

EPS EMSSANAR 
EPS SURA 
NUEVA EPS S.A. 
SANITAS 
SOS EPS 
NUEVA EPS SA MOV 

VALOR PAGADO 
 
$ 963.700 

AFP 

COLPENSIONES 
PROTECCION 
SINAFP 
PORVENIR 

VALOR PAGADO $ 3.902.500 

ARL COLMENA VALOR PAGADO $ 999.100 

CCF COMFANDI VALOR PAGADO 
 

$ 963.700 
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I.C.B.F - VALOR PAGADO 
 
- 

SENA - VALOR PAGADO 
 
- 

No. DE PLANILLA 37055515 
VALOR TOTAL 
PLANILLA 

  
$6.829.000 

 

La planilla de seguridad social aportada por el contratista para el periodo de salud es del mes de abril, para 

el periodo de pensión es del mes de marzo, las cuales fueron pagados el 14 de abril del 2026.  
 

PAGO SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
Salud: Mayo 

Pensión: abril 
 

EPS 

EPS EMSSANAR 
EPS SURA 
NUEVA EPS S.A. 
SANITAS 
SOS EPS 
NUEVA EPS SA MOV 

VALOR PAGADO 
 
$ 992.400 

AFP 

COLPENSIONES 
PROTECCION 
SINAFP 
PORVENIR 

VALOR PAGADO $ 4.017.200 

ARL COLMENA VALOR PAGADO $ 1.044.600 

CCF COMFANDI VALOR PAGADO 
 

$ 992.400 

I.C.B.F - VALOR PAGADO 
 
- 

SENA - VALOR PAGADO 
 
- 

No. DE PLANILLA 37319252 
VALOR TOTAL 
PLANILLA 

  

$7.046.600 

La planilla de seguridad social aportada por el contratista para el periodo de salud es del mes de mayo, 

para el periodo de pensión es del mes de abril, las cuales fueron el 11 de mayo del 2026.  
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO LOGISTICO PARA LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES EN EL MUNICIPIO DE 

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA.”  
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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Alquiler de vehículo tipo bus, con capacidad para 40 personas, destinado al transporte de 

jurados de votación y delegados de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en el 

trayecto Bugalagrande – Ceilán – Bugalagrande. 
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Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el transporte de jurados 

y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – Chicoral - Bugalagrande.    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el transporte de jurados 

y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – Chorreras - Bugalagrande 
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Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el transporte de jurados 

y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – El Rocío - Bugalagrande. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el transporte de jurados 

y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – El Placer - Bugalagrande. 
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Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el transporte de jurados 

y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – El Raicero - Bugalagrande. 
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Alquiler de vehículo tipo MICROBUS con capacidad para 22 personas para el transporte de 

jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – Galicia- Bugalagrande. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el transporte de jurados 

y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – La Morena- Bugalagrande.   
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Alquiler de vehículo tipo micro bus con capacidad para 13 personas para el transporte de 

jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – Paila Arriba - 

Bugalagrande.   
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Alquiler de vehículo tipo automóvil con capacidad para 4 personas para el transporte de 

jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – El Guayabo - 

Bugalagrande.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alquiler de vehículo tipo automóvil con capacidad para 4 personas para el transporte de 

jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – El Overo - 

Bugalagrande.   
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Alquiler de vehículo tipo automóvil con capacidad para 4 personas para el transporte de 

jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – Uribe - 

Bugalagrande. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Alquiler de vehículo tipo automóvil con capacidad para 4 personas para el transporte de 

jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – San Antonio - 

Bugalagrande. 
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Alquiler de vehículo tipo automóvil con capacidad para 4 personas para el transporte de 

jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande – Mestizal - 

Bugalagrande. 
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Alquiler de vehículo tipo camioneta, con capacidad mínima para 4 personas, desde el 

viernes 06 de marzo hasta el domingo 08 de marzo de 2026, destinado al traslado de urnas, 

cubículos y demás material electoral desde la Registraduría Municipal hasta los diferentes 

puntos dispuestos para la realización de los comicios en la cabecera municipal de 

Bugalagrande.  
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Alquiler de vehículo tipo camioneta con capacidad para 4 personas para el traslado de 

pliegos electorales Bugalagrande - Cali – Bugalagrande. 
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ALIMENTACIÓN PERSONAL DEL EJÉRCITO, POLICÍA NACIONAL, MESA DE 

JUSTICIA, CMGRD, PERSONAL DE APOYO DEL ORDEN PÚBLICO EN LA ZONA 

RURAL Y PLANA, ENTREGADA EN CADA UNA DE LAS MESAS DE VOTACIÓN DE 

LA ZONA URBANA Y RURAL Y PUESTO DE MANDO UNIFICADO. 

ALIMENTACION 

 

Refrigerio en la mañana: Entrega de refrigerios que consta de pastel de pollo hojaldrado 

por 100 grs en empaque individual, servilleta con jugo en caja tetrapack por 200 ml de 

sabores surtidos 
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ALMUERZOS 

 Una proteína de origen animal, pollo o cerdo un carbohidrato arroz, empacado en tipo 

wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en material de un solo uso y 

acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 200 ml 
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Hidratación botellas de agua de agua x 900 ml 
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ALIMENTACIÓN JURADOS, DELEGADOS DE LA REGISTRADURÍA PARA EL 

ESCRUTINIO Y EL DÍA DE ELECCIÓN. ENTREGADA EN EL SITIO QUE DETERMINE 

EL REGISTRADOR Y EN CADA UNA DE LAS MESAS DE VOTACIÓN DE LA ZONA 

URBANA Y RURAL. 

ALMUERZOS: 
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Hidratación botellas de agua de agua x 900 ml 
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DOMINGO 31 DE MAYO – Cena:  

 

Una proteína de origen animal, pollo o cerdo un carbohidrato arroz, empacado en tipo 

wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en material de un solo uso y 

acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 200 ml 
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 DESDE EL LUNES 01 DE JUNIO AL JUEVES 04 DE JUNIO DE 2026  
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ELEMENTOS DE OFICINA, PAPELERÍA Y ASEO 

• Resma papel tamaño carta de 21.6 x 27.9 cm x 500 hojas papel multiproposito de 

alto desempeño para uso en fotocopiadoras impresoras ink jet y laser densidad 75 

gr/m2 500 hojas/resma tamaño carta / 21.6x27.9cm  /8.5 x 11 pulgadas 

• Resma papel tamaño oficio de 22 x 34 cm x 500 hojas papel multiproposito de alto 

desempeño para uso en fotocopiadoras impresoras ink jet y laser densidad 75 gr/m2 

500 hojas/resma tamaño oficio / 22x34cm 
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Carpetas de archivo blancas de 4 aletas desacificadas para conservación a largo plazo, 

libres de ácido (pH neutro o alcalino)  
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TONER: 

• Tóner para impresora Multifuncional HP Laserjet pro 4103dfw, color negro. 

Rendimiento aprox. de 3050 páginas. 

• Tóner para impresora Multifuncional HP Laserjet m1212nf MFP, color negro. 

Rendimiento aprox. de 3050 páginas. 

• Tóner para impresora Multifuncional 241exmark mx310dn, color negro. 

Rendimiento aprox. de 3050 páginas. 

• Tóner para impresora Multifuncional Lasser Kyocera M2535dn/L, color negro. 

Rendimiento aprox. de 12.000 páginas. 
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• Caja x 12 unidades de Lapicero tinta negra baja viscosidad punta de aguja de 0.7 
mm. Barril de plástico color amarillo con sistema anti-rodamiento  
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Caja x 12 und de portaminas de 2.0mm., tamaño: 15 cm, Peso: 9 gr. Aprox, 

ergonómico hecho de pasta con cabeza retráctil. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Paquete de papel higiénico estándar con 2 capas x 12 rollos, largo: 25m, tamaño de 

105X10,1CM, color Blanco. 
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Bolsa para basura tipo industrial de 90 cm x 120 cm.  Color negras de 140 litros de 

capacidad 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Blanqueador límpido x L. Solución acuosa de Hipoclorito de Sodio al 5,25% (m/m), clara, 

ligeramente amarilla, olor característico dependiendo de la 

variedad 
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Limpiador multiusos que perfume y elimine el 99,9% de bacterias. Tarro x 1L 

  

 

 

 

 

 

 

 

ALQUILER DE MOBILIARIO 31 DE MAYO DE 2026 

• Alquiler de silla plástica sin brazo para adulto con soporte de 100 kg peso máximo 

color banco de 49.5cm de ancho x 46.5 de alto.  Incluye el transporte para ser 

instaladas en el colegio Antonio Nariño casco urbano del municipio de Bugalagrande, 

desde el 07 de marzo hasta el 09 de marzo, incluye el transporte, monte y desmonte 

en el sitio indicado por el registrador   

• Alquiler de silla plástica sin brazo para adulto con soporte de 100 kg peso máximo 

color banco de 49.5cm de ancho x 46.5 de alto.  Incluye el transporte para ser 

instaladas en la escuela Antonio Ricaurte, corregimiento El Overo, desde el 07 de 

marzo hasta el 09 de marzo, incluye el transporte, monte y desmonte en el sitio 

indicado por el registrador 
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• Alquiler de mesas tablón maletín 1.80 x 7.5 metros color blanca. Incluye el 

transporte para ser instaladas en el colegio Antonio Nariño casco urbano del 

municipio de Bugalagrande, desde el 07 de marzo hasta el 09 de marzo,   
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• Alquiler de mesas tablón maletín 1.80 x 7.5 metros color blanca. Incluye el 

transporte para ser instaladas en la escuela Antonio Ricaurte   corregimiento 

El Overo, desde el 07 de marzo hasta el 09 de marzo, incluye el transporte, 

monte y desmonte en el sitio indicado por el registrador 
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Alquiler de 1 carpa de 5 metros de ancho x 5 metros de fondo, altura central 2.60m 

distribuidos, parales de 2.20 metros de altura, estilo cuatro aguas, lona plástica, 

impermeables de alta resistencia a la intemperie, instaladas en la en el colegio 

Antonio Nariño 
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 ALIMENTACIÓN PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL QUE TENDRÁ PRESENCIA 

EN EL MUNICIPIO DESDE EL DÍA SÁBADO 30 DE MAYO HASTA EL DÍA LUNES 1 

JUNIO DEL 2026.  

Desayunos: Para entrega 15 unidades el domingo 31 de mayo y 15 unidades el lunes 1 
junio del 2026.  
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Almuerzos: Para entrega 15 unidades el sábado 30 de mayo, 15 unidades para el domingo 

31 de mayo y 15 unidades el lunes 1 junio del 2026.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES  

Código: FTO-310-05 

Versión: 05 

Fecha de Aprobación: 

22 de julio de 2024 

 Página 39 de 39 

    DOCUMENTO CONTROLADO POR EL SGC 

 

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Bugalagrande. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del SGC. 

 

Cena Para entrega 15 unidades el sábado 30 de mayo, 15 unidades para el domingo 31 

de mayo del  2026.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOSPEDAJE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL QUE TENDRÁ PRESENCIA EN 

EL MUNICIPIO DESDE EL DÍA SÁBADO 30 DE MAYO HASTA EL DÍA LUNES 1 JUNIO 

DEL 2026. 
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NO CONFORMIDADES DE OBLIGACIONES INHERENTES AL CONTRATO 

 
NO SE PRESENTAN NO CONFORMIDADES PARA EL PERIODO SUPERVISADO 

 

COMPROMISO ANTE NO CONFORMIDADES 

 
NO SE PRESENTAN 

 

SEGUIMIENTO A NO CONFORMIDADES 

 
NO SE PRESENTAN 

VERIFICACION DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
SE VERIFICÓ PAGO DE LA SEGURIDAD SOCIAL    SI (X)        NO (   ) 

CUMPLIMIENTO Y/O RECIBIDO A SATISFACCIÓN 

 
SE VERIFICO LA ENTREGA DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS (BIENES Y/O SERVICIOS ESTIPULADOS EN EL 
CONTRATO N.º 240- 2026 Y OTROSI N.º 01 
 
 

ELECCIONES PRESIDENCIALES 1er VUELTA 

1.      Transporte 31 de mayo de 2026 

ITEM ACTIVIDADES UND. 
CAN

T. 

1 

Alquiler de vehículo tipo bus, con capacidad para 40 personas, destinado al 
transporte de jurados de votación y delegados de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, en el trayecto Bugalagrande – Ceilán – Bugalagrande. 
El servicio deberá prestarse con disponibilidad continua, iniciando operaciones 
desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del conteo de votos, permaneciendo 
en sitio y atento a cualquier eventualidad que se presente durante el 
desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 
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2 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– Chicoral - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

3 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– Chorreras - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

4 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– El Rocio - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

5 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– El Placer - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 
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6 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– El Raicero - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

7 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– Galicia- Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

8 

Alquiler de vehículo tipo jeep con capacidad para 7 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– La Morena- Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

9 

Alquiler de vehículo tipo micro bus con capacidad para 13 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– Paila Arriba - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 
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10 

Alquiler de vehículo tipo automovil con capacidad para 4 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– El Guayabo - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

11 

Alquiler de vehículo tipo automovil con capacidad para 4 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– El Overo - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

12 

Alquiler de vehículo tipo automovil con capacidad para 4 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– Uribe - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

13 

Alquiler de vehículo tipo automovil con capacidad para 4 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– San Antonio - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 
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14 

Alquiler de vehículo tipo automovil con capacidad para 4 personas para el 
transporte de jurados y delegados de la registraduría. Trayecto Bugalagrande 
– Mestizal - Bugalagrande. El servicio deberá prestarse con disponibilidad 
continua, iniciando operaciones desde las 4:30 a.m. y hasta la finalización del 
conteo de votos, permaneciendo en sitio y atento a cualquier eventualidad que 
se presente durante el desarrollo de la jornada electoral. 
Asimismo, el servicio incluye el transporte del material electoral, consistente 
en urnas, cubículos, papelería y demás elementos necesarios para la correcta 
instalación y funcionamiento de los puestos de votación, garantizando su 
traslado oportuno, seguro y en condiciones adecuadas para el normal 
desarrollo del proceso electoral. 

Und. 1 

15 

Alquiler de vehículo tipo camioneta, con capacidad mínima para 4 personas, 
desde el viernes 06 de marzo hasta el domingo 08 de marzo de 2026, 
destinado al traslado de urnas, cubículos y demás material electoral desde la 
Registraduría Municipal hasta los diferentes puntos dispuestos para la 
realización de los comicios en la cabecera municipal de Bugalagrande. 
El vehículo deberá permanecer a disposición de la Registraduría Municipal 
durante todos los días de ejecución del servicio, esto es, desde el viernes 06 
de marzo hasta el domingo 08 de marzo de 2026, contando con disponibilidad 
permanente durante toda la jornada diaria. En particular, el día 08 de marzo 
de 2026 deberá mantenerse disponible desde las 4:00 am hasta la finalización 
del conteo de votos, a fin de atender de manera oportuna cualquier 
requerimiento logístico, traslado adicional o eventualidad asociada al 
desarrollo del proceso electoral 

Und. 1 

16 
Alquiler de vehículo tipo camioneta con capacidad para 4 personas para el 
traslado de pliegos electorales Bugalagrande - Cali – Bugalagrande . 

Und. 1 

  

2. Alimentación personal del ejército, policía nacional, mesa de justicia, CMGRD, personal de apoyo del 
orden público en la zona rural y plana, entregada en cada una de las mesas de votación de la zona 
urbana y rural y puesto de mando unificado. El lugar de entrega se acordará con el supervisor. 

ITEM   ACTIVIDAD UND. 
CAN

T. 

1 
Refrigerio en la mañana: Entrega de refrigerios que consta de pastel de pollo 
hojaldrado por 100 grs en empaque individual, servilleta con jugo en caja 
tetrapack por 200 ml de sabores surtidos  

Und. 350 

2 

Almuerzos:  
Una proteína de origen animal , pollo o cerdo un carbohidrato arroz, 
empacado en tipo wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en 
material de un solo uso  y acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 
200 ml 

Und.   350 

3 Hidratación botella de agua x 900 ml    Und.   350 
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3. Alimentación jurados, delegados de la registraduría para el escrutinio y el día de elección. Entregada 
en el sitio que determine el registrador y en cada una de las mesas de votación de la zona urbana y 
rural. 

ITEM   ACTIVIDAD UND. 
CAN

T. 

Día de elecciones del 31 de mayo del 2026 

3 

Almuerzos:  
Una proteína de origen animal , pollo o cerdo un carbohidrato arroz, 
empacado en tipo wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en 
material de un solo uso  y acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 
200 ml 

Und.   520 

4 Hidratación botella de agua x 900 ml    Und.   520 

  

4. Alimentación escrutinio domingo 31 de mayo al jueves 04 de junio del 2026, alimentación entregada 
en el lugar del escrutinio. 

ITEM ACTIVIDAD UND. 
CAN

T. 

Domingo, 31 de mayo del 2026 al 04 de junio del 2026 

1 

Cena: 
Una proteína de origen animal, pollo o cerdo un carbohidrato arroz, empacado 
en tipo wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en material de un 
solo uso y acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 200 ml 

Und. 60 

2 

Almuerzo para 40 personas por 5 dias 
Una proteína de origen animal, pollo o cerdo un carbohidrato arroz, empacado 
en tipo wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en material de un 
solo uso y acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 200 ml 

Und. 150 

3 

Cena: para 40 personas por 5 dias 
Una proteína de origen animal , pollo o cerdo un carbohidrato arroz, 
empacado en tipo wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en 
material de un solo uso y acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 200 
ml 

Und. 150 

  

 5. Elementos de Oficina, papelería y aseo 

ITEM DESCRIPCIÓN UND. 
CAN

T. 

1 

Resma papel tamaño carta de 21.6 x 27.9 cm x 500 hojas papel multiproposito 
de alto desempeño para uso en fotocopiadoras impresoras ink jet y laser 
densidad 75 gr/m2 500 hojas/resma tamaño carta / 21.6x27.9cm /8.5 x 11 
pulgadas 

Resma 16 

2 
Resma papel tamaño oficio de 22 x 34 cm x 500 hojas papel multiproposito de 
alto desempeño para uso en fotocopiadoras impresoras ink jet y laser 
densidad 75 gr/m2 500 hojas/resma tamaño oficio / 22x34cm 

Resma 16 
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3 

Carpetas de archivo blancas de 4 aletas desacificadas para conservación a 
largo plazo, libres de ácido (pH neutro o alcalino), hechas de cartulina tipo 
propalcote o similar de 300-320 g/m², con un diseño de solapas para sujetar 
documentos sin perforar, y cumplen estándares de archivo, con medidas 
comunes para tamaño oficio/carta (aprox. 35x22.2 cm útiles) 

Und.   150 

4 Tóner para impresora Multifuncional HP Laserjet pro 4103dfw, color negro. 
Rendimiento aprox. de 3050 páginas. 

Tóner 2 

5 Tóner para impresora Multifuncional HP Laserjet m1212nf MFP, color negro. 
Rendimiento aprox. de 3050 páginas. 

Tóner 1 

6 Tóner para impresora Multifuncional 241exmark mx310dn, color negro. 
Rendimiento aprox. de 3050 páginas. 

Tóner 1 

7 Tóner para impresora Multifuncional Lasser Kyocera M2535dn/L, color negro. 
Rendimiento aprox. de 12.000 páginas. 

Tóner 2 

8 Recargas voz y datos para celular a operador indicado por el cliente Und. 40 

11 Caja x 12 unidades de Lapicero tinta negra baja viscosidad punta de aguja de 
0.7 mm. Barril de plástico color amarillo con sistema anti-rodamiento . 

Caja 9 

12 Caja x 12 und de portaminas de 2.0mm., tamaño: 15 cm, Peso: 9 gr. Aprox, 
ergonómico hecho de pasta con cabeza retráctil. 

Caja 4 

13 Paquete de papel higiénico estándar con 2 capas x 12 rollos, largo: 25m, 
tamaño de 105X10,1CM, color Blanco. 

Paquet
e 

8 

14 Bolsa para basura tipo industrial de 90 cm x 120 cm. Color negras de 140 
litros de capacidad. 

Und. 200 

15 
Blanqueador límpido x L. Solución acuosa de Hipoclorito de Sodio al 5,25% 
(m/m), clara, ligeramente amarilla, olor característico dependiendo de la 
variedad. 

Und. 8 

16 Limpiador multiusos que perfume y elimine el 99,9% de bacterias. Tarro x 1L Und. 8 

  

 6. Alquiler de mobiliario 31 de mayo de 2026 

ITEM DESCRIPCIÓN UND. 
CAN

T. 

1 

Alquiler de silla plástica sin brazo para adulto con soporte de 100 kg peso 
maximo color banco de 49.5cm de ancho x 46.5 de alto. Incluye el transporte 
para ser instaladas en el colegio Antonio Nariño casco urbano del municipio 
de Bugalagrande, desde el 30 de mayo hasta el 01 de junio, incluye el 
transporte, monte y desmonte en el sitio indicado por el registrador 

Und. 450 

2 

Alquiler de silla plástica sin brazo para adulto con soporte de 100 kg peso 
maximo, color banco de 49.5cm de ancho x 46.5 de alto. Incluye el transporte 
para ser instaladas en la escuela Antonio Ricaurte, corregimiento El Overo, 
desde el 30 de mayo hasta el 01 de junio, incluye el transporte, monte y 
desmonte en el sitio indicado por el registrador 

Und. 80 
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3 

Alquiler de mesas tablón maletín 1.80 x 7.5 metros color blanca. Incluye el 
transporte para ser instaladas en el colegio Antonio Nariño casco urbano del 
municipio de Bugalagrande, desde el 30 de mayo hasta el 01 de junio, incluye 
el transporte, monte y desmonte en el sitio indicado por el registrador 

Und. 90 

4 

Alquiler de mesas tablón maletín 1.80 x 7.5 metros color blanca. Incluye el 
transporte para ser instaladas en la escuela Antonio Ricaurte corregimiento El 
Overo, desde el 30 de mayo hasta el 01 de junio, incluye el transporte, monte 
y desmonte en el sitio indicado por el registrador 

Und. 20 

5 

Alquiler de 1 carpa de 5 metros de ancho x 5 metros de fondo, altura central 
2.60m distribuidos, parales de 2.20 metros de altura, estilo cuatro aguas, lona 
plástica, impermeables de alta resistencia a la intemperie, instaladas en la en 
el colegio Antonio Nariño casco urbano del municipio de Bugalagrande, desde 
el 30 de mayo hasta el 01 de junio, – incluye el transporte, monte y desmonte 
en el sitio indicado por el registrador 

Und. 1 

 
 

Alimentación personal de la policía nacional que tendrá presencia en el municipio desde el día sábado 30 

de mayo hasta el día lunes 1 junio del 2026. El lugar de entrega se acordará con el supervisor.  

1  

Desayunos: Para entrega 15 unidades el domingo 31 de mayo y 15 unidades 
el lunes 1 junio del 2026.  
Una proteína de origen animal (huevo en cualquiera de sus presentaciones o 
carne de pollo o cerdo), acompañada de dos carbohidratos: arepa o pan y 

arroz. Incluye una bebida caliente de 7 OZ  

(café  con  leche  o  chocolate).  

El servicio deberá entregarse empacado en recipiente tipo wave, incluyendo 

servilleta y cubiertos en material de un solo uso cuando aplique, garantizando 

condiciones adecuadas de higiene, conservación y transporte.  

Und.  30  

2  

Almuerzos: Para entrega 15 unidades el sábado 30 de mayo, 15 unidades 

para el domingo 31 de mayo y 15 unidades el lunes 1 junio del 2026. Una 

proteína de origen animal , pollo o cerdo un carbohidrato arroz, empacado en 

tipo wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en material de un 

solo uso  y acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 200 ml  Und.    45  
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3  

Cena Para entrega 15 unidades el sábado 30 de mayo, 15 unidades para el 

domingo 31 de mayo del  2026.  

Una proteína de origen animal , pollo o cerdo un carbohidrato arroz, 

empacado en tipo wave, incluye servilleta, cuchara, tenedor y cuchillo en 

material de un solo uso  y acompañado de un jugo de fruta en Tetrapak de 

200 ml  

Und.    30  

1  

Servicio de hospedaje para quince (15) personas, por 2 noches, ubicado en 
el casco urbano del municipio.  

El  servicio  deberá  incluir:  

• Alojamiento en habitaciones sencillas, dobles o triple, con camas 
independientes, colchones en buen estado, ropa de cama limpia y en 
adecuadas condiciones de higiene.  

• Baño privado o compartido en óptimas condiciones sanitarias, con 

suministro permanente de  agua. • Servicios públicos básicos 

(energía eléctrica e iluminación).  

• Elementos básicos de aseo personal (jabón y papel  higiénico). • 

Garantía de condiciones adecuadas de seguridad, salubridad y comodidad 

para el personal alojado. Se deberá garantizar disponibilidad durante las 

fechas requeridas 

Día  2  

  

  

 

VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN INFORME PRESENTADO 

 

DOCUMENTOS ANEXOS No. FOLIOS, CD’S 

1. Factura electrónica 06 

2. Formato Informe contratista  

3. Declaración Juramentada Retefuente - 

4. Evidencias fotográficas y anexos 55 

5. Planilla mensual de Seguridad Social 15 

6. Certificados (Revisor Fiscal, Bancaria, Junta central de 
contadores, Cámara de comercio, otra). 

03 

7. Cédula (Representante legal, revisor fiscal, otra)  

8. Tarjeta profesional (Revisor fiscal, otra)  

9. RUT  

AUTORIZACION DE   PAGO:   SI (X)     NO (__) 

Se firma en Bugalagrande a los dieciséis (16) días de junio del año Dos Mil Veintiséis (2026). 

FIRMA SUPERVISOR 
 

__________________________ 
JOSE ANTONIO ACOSTA LUGO 
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Código: FTO-310-02

Versión: 01

Fecha de aprobación: 02 de mayo de 2022

Fecha de entrega: 16/06/2026

SUMINISTRO BIENES SERVICIOS      TRABAJOS

RAZON SOCIAL / NOMBRE:

CANT. VALOR UNITARIO VALOR PARCIAL

TOTAL   $ 77.767.073,00$      

Municipio de Bugalagrande

DEPENDENCIA SECRETARIA DE GOBIERNO

DOCUMENTO CONTROLADO POR EL SGC

COMPROBANTE DE RECIBO DE BIENES, 

SERVICIOS Y TRABAJOS

Contratista

REGISTRO PRESUPUESTALN.º     

428 DEL 04 DE MARZO DEL 2026

440 DEL 06 DE MARZO DEL 2026      

RUBRO 2.3.2.02.02.009.4502025.911

CEDULA/NIT: 901.214.754-2

DETALLE DEL BIEN, SERVICIO O TRABAJO RECIBIDO

1

PAGO N° 02 SOBRE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

No. 240-2026 Y OTROSI N.º 01: “PRESTACIÓN DE SERVICIO LOGISTICO

PARA LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES EN EL MUNICIPIO DE

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA.” 

77.767.073,00$       

SERVICIOS & EMERGENCIAS S.A.

77.767.073,00$             

ANGELA PATRICIA CORREA 

QUINTERO

Fecha 16/06/2026

Bienes, Servicios o Trabajos

 Valor en letras: SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETENTA Y TRES PESOS MCTE 

Revisó y Aprobó JOSE ANTONIO ACOSTA LUGO

Firma

Cargo: Secretario de Gobierno

Fecha

Firma

Cargo:

Elaborado por:

16/06/2026

X

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Bugalagrande. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin 

previa autorización del SGC.
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Código: FTO-310-03

Versión: 02

Fecha de aprobación: 22 de julio de 2024

OBJETO

 

CONTRATISTA

NIT/CE

SUPERVISOR

CARGO

COMPROMISO PPTAL

VALOR ADICION DEL CONTRATO
VALOR FINAL DEL CONTRATO
VALOR PAGADO ACTA PARCIAL N°1
VALOR POR PAGAR ACTA PARCIAL N°2

VALOR EJECUTADO

VALOR POR EJECUTAR 

VALOR A PAGAR SON: 

77.767.073,00$                                              

ACTAS PARCIALES Nº 02

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nº 240-2026 Y OTROSI Nº 01

“PRESTACIÓN DE SERVICIO LOGISTICO PARA LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES EN EL 

MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA.” 

SERVICIOS & EMERGENCIAS S.A.

901.214.754-2

16 6 2026

234.952.424,00$                                            
83.228.763,00$                                              

$ 14.963.685

VALOR  CONTRATO

FECHA INICIO

FECHA FINALIZACIÓN

VALOR INICIAL DEL CONTRATO

73.956.588,00$                                              

RP Servicios & Emergencias SA

ANGELA PATRICIA RAMIREZ ESPINOSA

SECRETARIO DE GOBIERNO

JOSE ANTONIO ACOSTA LUGO

Para constancia se firma en Bugalagrande a los dieciseis (16) días del mes de junio del año Dos Mil Veintiseis (2026).

SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETENTA Y TRES PESOS MCTE

160.995.836,00$                                            

RESUMEN ECONÓMICO

$ 219.988.739

04 DE MARZO DEL 2026

03 DE AGOSTO DEL 2026

428 DEL 04 DE MARZO DEL 2026

440 DEL 06 DE MARZO DEL 2026

AÑOMES

DOCUMENTO CONTROLADO POR EL SGC

ACTAS PARCIALES

DÍA

JOSE ANTONIO ACOSTA LUGO

SECRETARIO DE GOBIERNO

En el municipio de Bugalagrande, a los dieciseis (16) días del mes de junio del año 2026, se reunieron en la oficina de Secretaria

de Gobierno, el funcionario JOSE ANTONIO ACOSTA LUGO, secretario de gobierno, en calidad de SUPERVISOR y el (la) señor

(a) ANGELA PATRICIA RAMIREZ ESPINOSA , representante legal de SERVICIOS & EMERGENCIAS S.A. con NIT 901.214.754-

2, para realizar el acta parcial del contrato Nº 240-2026 y otrosi Nº 01 con base en el informe del contratista de fecha 16/06/2026

y en el informe del supervisor del contrato de fecha 16/06/2026, el estado de ejecucion del contrato es el siguiente: 

$ 234.952.424

Este documento es propiedad de la Alcaldía Municipal de Bugalagrande. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, 

sin previa autorización del SGC.


